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Actividades Grupo de Trabajo
• 16 de mayo de 2013, en Madrid: Aceptación por la 36ª Reunión 

Plenaria de la Red de Autoridades Ambientales de la propuesta de
constitución del Grupo de Trabajo “Indicadores ambientales en la 
programación 2014–2020”, 

• 27 de septiembre de 2013, en Madrid: Primera reunión del Grupo de 
Trabajo. Definición de Objetivos y establecimiento de un programa 
de trabajo.

• 15 de noviembre de 2013, en las Palmas de Gran Canaria:
Presentación actividades del Grupo de Trabajo en la 37ª Reunión 
Plenaria de la Red de Autoridades Ambientales. Propuesta de 
ampliación ámbito grupo.

• 13 de febrero de 2014, en Madrid: Segunda reunión del Grupo de 
trabajo. Adopción de un primer listado de indicadores ambientales. 
Decisión de que el Grupo pasa a denominarse “Evaluación 
Ambiental de los Programas y sus actuaciones en la programación 
2014-2020”.
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Propuesta de Indicadores 
Ambientales para la 

Evaluación Ambiental 
estratégica (2014-2020)
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Tipos de indicadores

• Según Art. 27 del Reglamento General de Fondos 2014-2020:
– Financieros: Relacionados con el gasto asignado por eje prioritario.
– De Productividad: Relacionados directamente con las operaciones apoyadas
– De Resultado: Relacionados con el cumplimiento de los objetivos del Programa

• Otros asociados a políticas sectoriales de la UE:
– Política Económica: p.e. asociados a Programas de Estabilidad de los estados 

miembros.
– Política Social: p.e. asociados a la política de educación
– Política de Infraestructuras : p.e asociados a la política de de transporte
– Política Energética: p.e. asociados a  la dependencia energética
– Seleccionados por la propia Política de Cohesión : p.e. indicadores comunes de 

productividad asociados al objetivo de “Inversión en crecimiento y empleo” (Art. 
6 y Anexo I del Reglamento de FEDER)

– ….

– Política Ambiental: p.e. asociados a la conservación de la biodiversidad
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• Según el Artículo 51 de la Ley 21/2013 de 
Evaluación Ambiental :
– El órgano sustantivo deberá realizar un seguimiento 

de los efectos de la ejecución del programa sobre el 
medio ambiente, entre otras cosas, para identificar 
posibles efectos adversos y llevar a cabo medidas 
para corregirlos. Este seguimiento se hará público en 
su sede electrónica.

– El órgano ambiental participará en el seguimiento 
del programa. Para ello, podrá recabar información y 
realizar las comprobaciones que considere 
necesarias.

Indicadores Ambientales
Fase de seguimiento de los Programas
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Evaluación Ambiental Estratégica: 
Legislación Básica

• Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, 
sobre evaluación de las repercusiones de 
determinados planes y programas sobre el 
medio ambiente (Directiva SEA)

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental.

• Legislación autonómica.
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Propuesta de Indicadores 
Ambientales

Incidir en:

• Válidos tanto para la fases de definición del Programa como para 
la de su seguimiento ambiental. 

• Fáciles de obtención y actualización.
• Coherentes con otras evaluaciones ambientales:

– con otras EAE (planes de infraestructuras planes hidrológicos, planes 
urbanísticos…)

– con la EA de Proyectos
• La utilización, en la medida de lo posible, de indicadores ya 

reconocidos como válidos por las instituciones europeas. En ese 
sentido, se procurará la selección de indicadores que ya 
recopilan organismos como el INE, EUROSTAT o la Agencia 
Europea de Medio Ambiente.
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http://www.magrama.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/publicaciones/perfil_ambiental_2012.aspx

http://www.magrama.gob.es/es/ministerio/servicios/aplicaciones-dispositivos-moviles/
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Nueva Propuesta tras Comentarios
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EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA DE LOS FONDOS 



DOCUMENTACIÓN INICIAL

CONSULTAS
(45 días)

Órgano Ambiental

PRIMERA FASE PRIMERA FASE 

SUSTANTIVO

A las AAPP afectadas 

DOCUMENTO DE 
ALCANCE (DA)

Contenidos del DA:
1. Resultado Consultas
2. Amplitud y nivel de 

detalle  EAE.
3. Objetivos ambientales
4. Indicadores de los 

objetivos ambientales.
5. Principios de 

sostenibilidad 
aplicables.

MES 0

MES 2

MES 3

Documentación de inicio constituida por:
� Solicitud Inicio
� Borrador Programa
� Doc. Inicial Estratégico

1. Objetivos
2. Alternativas
3. Desarrollo previsto
4. Impactos significativos
5. Consecuencias en otras 

planificaciones



A las AAPP afectadas y a 
personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas. 

SUSTANTIVO

VERSIÓN PRELIMINAR DEL PROGRAMA + ESTUDIO AMBIENTAL  ESTRATÉGICO (EAE)

SEGUNDA FASESEGUNDA FASE

INFO PÚBLICA Y 
CONSULTAS 

(45 días)

PROG + EAE RESULTANTES + 
RESULTADO INFO PÚBLICA+                   

Documento en el que se 
describa cómo se han 

considerado las alegaciones 
en la propuesta de plan

ORGANO AMBIENTAL

DECLARACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA (DAE)

La DAE Valora la integración de los aspectos 
ambientales en la propuesta de plan.

�Analiza:
1. El proceso de evaluación, 
2. El EAE y su calidad, 
3. El resultado de las consultas 

realizadas y cómo se han 
tomado en consideración 

4. La previsión de los impactos 
significativos de la aplicación 
del plan o programa.

�Contendrá las determinaciones finales que 
deban incorporarse a la propuesta del plan. 

DOC. ALCANCE

MES 3

MES X (No más de 15 meses después de 
aprobarse el Documento de Alcance)

MES X+4+Prórroga justificada de 2 meses

El EAE  describe y evalúa los posibles efectos significativos sobre 
el medio ambiente que puedan derivarse de la aplicación del plan y 
formula unas alternativas razonables, con el fin de prevenir o 
minimizar sus potenciales efectos adversos 

�Contenidos principales:
1. Resumen Programa 
2. Diagnóstico medioambiental (evolución sin 

Programa, características de las zonas afectadas 
por el Programa , problemas medioambientales)

3. Objetivos medioambientales  del Programa
4. Efectos negativos del Programa sobre el Medio 

Ambiente
5. Medidas para prevenir y reducir efectos negativos
6. Descripción alternativas y motivos de elección de la 

óptima
7. Medidas de seguimiento del Programa
8. Resumen no técnico del EAE
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Procedimiento de EAE simplificado

• Las modificaciones menores de los planes y 
programas que han tenido una EAE ordinaria.

• Los planes y programas que establezcan el uso, 
a nivel municipal, de zonas de reducida 
extensión.

• Los planes y programas que establecen un 
marco para la autorización en el futuro de 
proyectos que no precisan una evaluación de 
impacto ambiental o que no afectan 
negativamente a Red Natura 2000



DOCUMENTACIÓN INICIAL

CONSULTAS
(45 días)

Órgano Ambiental

PROCEDIMIENTO PROCEDIMIENTO 

SIMPLIFICADOSIMPLIFICADO

SUSTANTIVO

A las AAPP afectadas 

INFORME AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO (IAE)

MES 0

MES 2

MES 3

Documentación de inicio constituida por:
� Solicitud Inicio
� Borrador Programa
� Doc. Ambiental Estratégico

1. Justificación procedimiento 
simplificado

2. Objetivos
3. Alternativas
4. Desarrollo previsto
5. Caracterización Medio 

ambiente
6. Impactos significativos
7. Medidas para reducir 

impactos
8. Medidas seguimiento 

ambiental

� Resumen no técnico del informe 
ambiental (según Anexo I (j) de 
la Directiva SEA)

� Las medidas de seguimiento, 
según Arts. 9(1)-c  y 10 de la 
Directiva SEA

� Una declaración que resuma:

1. De qué manera se ha realizado 
la consulta del Programa.

2. Cómo se han tomado en 
consideración los resultados de 
las consultas, la memoria 
ambiental, y las discrepancias 
que hayan podido surgir.

3. Las razones de la elección del 
plan o programa aprobados, en 
relación con las alternativas 
consideradas y cómo se han 
integrado en el plan o programa 
los aspectos ambientales.

Sin efectos 
ambientales 
negativos 
significativos 

Con efectos 
ambientales  
negativos 
significativos

PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO
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EAE PO FEDER (previsiones)

• PO FEDER plurirregionales (Sustantivo: DG Fondos 
Comunitarios del MINHAP, Ambiental: DG Calidad y 
Evaluación Ambiental y Medio Natural del MAGRAMA)
– Crecimiento Inteligente: Proc. Simplificado
– Crecimiento Sostenible: Proc. Ordinario
– Iniciativa PYME: No procedimiento

• PO FEDER autonómicos (Sustantivo: Consejería de 
Hacienda, Ambiental: Consejería de Medio Ambiente)
– El tipo de procedimiento depende de su legislación vigente (en 

general es una decisión del órgano ambiental)
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EAE PDR FEADER (previsiones)

• PDR FEADER Nacional (Sustantivo DG Desarrollo Rural 
y Política Forestal del MAGRAMA, Ambiental: DG 
Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural del 
MAGRAMA)
– En principio: Procedimiento Ordinario (modernizaciones de 

regadíos, caminos naturales, etc)

• PDR FEADER autonómicos (Sustantivo la Consejería de 
Desarrollo Rural, ambiental la Consejería de Medio 
Ambiente)
– El tipo de procedimiento depende de su legislación vigente (en 

general es una decisión del órgano ambiental)
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EAE FEMP

• Programa FEMP nacional (Sustantivo DG 
Ordenación Pesquera del MAGRAMA, 
Ambiental: DG Calidad y Evaluación 
Ambiental y Medio Natural del 
MAGRAMA)
– En principio: Procedimiento Simplificado 

(dependerá del tipo de instalaciones 
acuicultura y obras portuarias que contemple)
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Programas de Cooperación 
Territorial

• Sustantivo: DG Fondos Comunitarios, 
Ambiental: DG Calidad y Evaluación Ambiental y 
Medio Natural del MAGRAMA
– SUDOE (España, Francia y Portugal): En principio, 

procedimiento simplificado
– POCTEP (España, Portugal): En principio, 

procedimiento ordinario.
– POCTEFA (España, Francia, Andorra):En principio, 

procedimiento ordinario.
– Resto (Madeira-Azores-Canarias, Espacio Atlántico, 

Cuenca Mediterránea): ¿?
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